1 . ¿Qué piensas sobre las relaciones entre los países en vías de desarrollo y los otros países miembros de la OMC?

R/ No son justas, por que como se mencionaba en el material como ejemplo los agricultores de los países desarrollados reciben subsidios para sus cultivos, mientras que los agricultores de lo países pobres a duras penas sacan sus cosechas esperando que suceda algún imprevisto que permita que el mercado pague un poco mas por su producto; pero al momento de que un país pobre protesta por ello, no se le presta atención.

Hay algo que debemos tener claro y esto es, que siempre se juegan intereses particulares de cada país, por ejemplo como va a protestar Honduras por “X” o “Y” medida aplicada por digamos Bélgica, cuando se esta tramitando un préstamo para un proyecto de muchos millones y gran importancia con ese mismo país? O como podríamos apoyar a algún país centroamericano a promover una iniciativa contra Bélgica?. 

Un tipo de política que aplican ciertos países desarrollados a países como el nuestro es la “Política del Dinero” queramos o no.
2. ¿Cómo podrían los países en vías de desarrollo hacerse oír y tener fuerza?
R/ La mayoría de nuestros países son productores de materias primas que necesitan los países desarrollados, por lo que deberían formar organizaciones semejantes a la OPEP para ser ellos los que controlen los precios, pero tomando conciencia que se necesita el apoyo de todos y cada uno de los involucrados, para que no vayan a corromper a alguno de ellos y entonces todo el esfuerzo queda tirado a la basura.
3. Brinda un ejemplo de cómo afecta esta situación a la población en tu país.

R/ Un ejemplo de esto seria un producto muy importante para mi país como lo es el Banano 

Esta fruta esta afectada por las políticas de la UE en cuanto al régimen de importaciones (pequeñas cuotas y altos aranceles para los países productores como Honduras y grandes cuotas y cero aranceles para sus protegidos).

Estas políticas están influenciadas por los intereses de ciertos miembros de la UE de proteger a sus ex colonias de África, Asia y el Pacifico como por ejemplo España que protege a los agricultores de las islas Canarias y Francia que protege a los de Martinica, Guadalupe y otras ex colonias.

La OMC ha declarado este régimen de importaciones como ilegal pero ciertos países han hecho caso omiso de esa resolución y han utilizado su influencia para que no prospere.
Una observación que debemos hacer es, el ver como los países desarrollados ponen a pelear (por quien tiene mayor o menor cuota o aranceles) a los países en vías de desarrollo y como estos últimos le siguen el juego a los grandes; que poniendo en practica el viejo consejo de “Divide y Vencerás” sacan la mayor ventaja.
Saludos a todos 

Julio Perdomo

